
Bella Unión, 2 de julio de 2019.-

ACTA DE FORMALIZACION

Sr. Juez :
Al  amparo de lo  dispuesto  en el  Art.  266 del  CPP,  la  Fiscalía
Letrada  Departamental  de  Bella  Unión  de  Turno  Único,
comparece a formalizar la investigación que lleva adelante contra
LAKD quien designó como Defensor, durante la investigación al
Dr.  Federico  Fascioli,  cargo  que  el  mismo  aceptó  habiendo
participado  de  su  interrogatorio,  y  tenido  acceso  a  todas  las
actuaciones realizadas que obran en la carpeta correspondiente.

                                   H E C H O S

El  lunes  24  de  junio  de  2019,  aproximadamente  a  la  hora  21,
personal  policial  recibió  llamado  solicitando  presencia  en  la
vivienda  810  del  Barrio  Los  Inundados   Mevir  Las  Piedras  ,
habiendo sido encontrada una mujer sin vida en el interior de la
vivienda , tratándose de SCGV, de 40 años.-
- En el lugar se constituyó Ministerio Público, personal policial
con  policía  científica  y  médica  forense,  realizándose  las
diligencias pertinentes.-
- De la investigación realizada surge que la fallecida vivía en la
vivienda 810 con su concubino el imputado LAKD, y la hija de la
mujer la adolescente  de 14 años .-
- Del testimonio obtenido de la adolescente, la misma relata en
forma detallada que la noche anterior a la muerte de su madre , su
padrastro  se  encontraba  muy alterado,  que  presenció  insultos  y
amenazas del mismo hacia su madre por celos que tenía de un
hombre LMA, quien  concurría a la casa todas las noches , junto a
dos personas más , a tomar bebidas alcohólicas y escuchar música
en la vivienda, además esa noche A había regalado a la fallecida
una  cadena  con  un  crucifijo,  hecho  que  había  enfurecido  al
imputado .-



-  En  esas  reuniones  participaban  la  pareja  y  estas  personas  ,
presenciando los episodios , la adolescente y su novio de 15 años,
todos los testimonios obran en la carpeta de investigación.- 
-  Existieron  amenazas  concretas  del  imputado  hacia  su  pareja,
“que la iba a matar a puñaladas” , si bien la mujer nunca denunció
los hechos de violencia.-
- No es menor destacar, que esa noche a la que se hace referencia ,
una  de  las  personas  que  estaban  bebiendo  en  el  lugar,  había
denunciado  en  la  seccional  policial  a  KD,  relatando  que
encontrándose en la vivienda , éste le había sustraído 1200 pesos
del bolsillo y un celular marca Ipro color negro , amenazándolo
con un cuchillo grande  sobre su cuello , evento que se encuentra
denunciado y en investigación .-
- Realizadas las diligencias sobre el hallazgo del cuerpo sin vida
de la mujer, se practicó  autopsia por parte del médico Forense ,
arrojando el siguiente resultado:  1) Se encuentra cuerpo sin vida
el 24 de junio , en horas de la tarde en su domicilio , el cuerpo se
encontraba  de  cúbito  ventral  sobre  un  charco  de  sangre  ,
detectándose en el momento una herida de arma blanca en base de
cuello con sangrado detenido.- Se traslada a Morgue para autopsia
: sexo femenino de 40 años , identificada como SCGV, presenta
palidez cutánea intensa , frialdad cutánea livideces fijas en zona
ventral  de  tronco,  tatuaje  ornamental  en  brazo  derecho  tercio
medio.- 2) Regiones médico legales : epistaxis aguda abundante ,
sangrado leve por vía oral, abundante resto de sangre a nivel de
rostro y cráneo, herida punzo cortante de 4 cm a nivel clavicular
derecha  tercio  medio  profunda no transficciante  ,  herida  punzo
cortante de 4 cm a nivel de tórax línea axilar anterior a nivel de
tercera costilla no transficciante, herida punzo cortante de 4 cm a
nivel de hombro izquierdo cara anterior, herida punzo cortante de
4 cm a nivel  de hombro izquierdo cara posterior,  herida punzo
cortante de 2cm a nivel de cara lateral de cuello a izquierda, herida
punzo  cortante  profunda  de  4  cm  en  rostro  a  nivel  del  labio
inferior  comisura  derecha  ,  herida  punzo  cortante  de  5  cm de
bordes anfractuosos en base de cuello cara anterior transficciante



(penetra en la cavidad toráxica ), equimosis en rodilla derecha cara
anterior.-
3) Cráneo sin lesiones ; cuello con perforación de tráquea de 6
cm  ;  miembros  sin  lesiones  ;  Tórax  :  perforación  de  arteria
carótida  izquierda  hasta  cayado  aórtico  de  2  cm  ;  hemotorax
masivo bilateral , edema agudo de pulmón :_
4) Resumen : Cuerpo sin vida en su domicilio de cúbito ventral
sobre charco de sangre , desorden en la habitación , herida de arma
blanca en base de cuello tipo homicida.-
4) Causa de muerte: anemia aguda , perforación de arteria carótida
y tráquea , herida de arma blanca .-
- El imputado, LAKD, fue la última persona que estuvo  con la
víctima  en el interior de la vivienda , y luego de ser divulgado el
hecho públicamente , el que generó alarma social a nivel nacional,
K estuvo desaparecido hasta el viernes 28 de junio de 2019, que
fue ubicado por personal policial en la casa de un familiar a la
hora 19 , y en momento que se percató de la presencia policial ,
manifestó  que  no iba  a  entregarse  ,  se  arrodilló  y  frente  a  los
policías y familiares, se autoinfringió cortes en el abdómen con la
finalidad de autoeliminarse utilizando  un cuchillo que portaba , el
cual  fue  incautado  y   relevado por  policía  científica.-  El  arma
blanca es de 20 cm de largo y 4 cm de ancho la hoja y el cabo de
14 cm, con filo.-
- Siendo interrogado el médico forense que realizó el informe a la
mujer  fallecida,  expresa  que  se  trata  de  un  arma  de  similares
características que las heridas que presenta la autopsiada  .-

                            MEDIOS  INDICIARIOS

Constituyen  medios  indiciarios  de  los  hechos  historiados  los
siguientes:
-  Testimonios  recibidos  cuyos  nombres  esta  Fiscalía  se  reserva



para aportar en la etapa correspondiente.-
- Declaración de funcionarios policiales  actuantes .-
- Carpetas técnicas.-
- Protocolo de autopsia.-
- Certificados médicos del imputado.- 
-Interrogatorio  del  imputado  en  presencia  de  su  Abogado
Defensor,  de  donde  surge  que  el  mismo  se  niega  a  declarar  ,
habiendo sido instruído por su patrocinante por los derechos que
lo asisten.- 
- Actuaciones y antecedentes policiales.

                          CALIFICACION

De  las  evidencias  recogidas  y  a  criterio  de  esta  representante
Fiscal  ,   la  conducta  del  imputado   encuadra  en  el  tipo  penal
previsto en el  Art.   60 ,  310 y 312 del CP    ( Un delito de
HOMICIDIO muy especialmente agravado  en carácter de autor,
siendo de aplicación en el caso la agravante muy especial prevista
por el art. 3 de la ley 19538 que incorpora el num. 8 al art. 312 del
CP  -FEMICIDIO-)   en  tanto  existen  numerosos  indicios  para
entender que el imputado dio muerte a su concubina S C G V, en
el interior de la vivienda que compartían, el 24 de junio de 2019 ,
permaneciendo oculto de las autoridades policiales durante 4 días,
existiendo  una  requisitoria  y  orden  de  detención  que  fue
públicamente difundida a nivel nacional, con nombre y fotografía
del mismo.-
El imputado KD fue ubicado en la casa de un tío PJD, sita en calle
PA, el viernes  28 de junio a la hora 19 , ocasión en la cual intentó
autoeliminarse como ya se relató ut supra.-  
La citada Ley 19538,  expresa que se configura la circunstancia de
agravante  muy  especial  -femicidio-  cuando  el  homicidio  fuera
cometido contra  una  mujer  por  motivos  de  odio  ,  desprecio,  o
menosprecio por su condición de tal ; asimismo la norma establece
que  se  considerará  que  son  indicios  que  hacen  presumir  la
existencia del móvil del odio , desprecio o menosprecio , cuando a



la muerte le hubiera precedido algún incidente de violencia física ,
psicológica , sexual o económica o de otro tipo , cometido por el
autor contra la mujer , independientemente de que el hecho haya
sido denunciado o no por la víctima .-
Por todo lo expuesto esta Fiscalía solicita al Sr. Juez que  se tenga
por formalizada la investigación.-

                        MEDIDA CAUTELAR

Al amparo de lo dispuesto en el Art. 216, 221 lit. m, 223 a 227
del CPP, como medida cautelar el Ministerio Público solicita se le
imponga  al  imputado  LAKD,  como  Medida  Cautelar  prisión
preventiva por el término de 180 días .- 
Se  fundamenta  la  presente  solicitud  en  la  existencia  de
semiplenaprueba de la existencia del hecho y la participación del
imputado  en  el  mismo  ,   existiendo  elementos  de  convicción
suficientes  para  presumir  que  intentará  fugarse  ,  entorpecer  la
investigación , siendo además un riesgo para la sociedad.- 
1- el entorpecimiento de la investigación (art 225 del CPP)   se
releva teniendo presente la gravedad del hecho, la alarma social
provocada  a  nivel  de  todas  las  organizaciones  de  violencia  de
género y de la sociedad en general, entendiendo que el imputado
puede  obstaculizar  la  investigación  mediante  presión  y/o
inducción  de  testigos,  siendo  una  pequeña  ciudad  la  que  nos
encontramos y habiendo provocado una gran conmoción, restando
colectar  muchos  testimonios  de  personas  que  viven  en  el
numeroso complejo de viviendas dónde se consumó el homicidio.-
Asimismo  resta  concluir  por  parte  de  esta  Fiscalía  numerosas
pruebas técnicas que  se encuentran en curso , existiendo riesgo de
ocultamiento de indicios si  permanece  en libertad el imputado.-  
2-  peligro de fuga del imputado (art.  226 del CPP)  se infiere
dado al  desarraigo  determinado por  la  carencia  de  domicilio  y
trabajo   y  asimismo  existen    facilidades  extraordinarias  para



abandonar el país, dada la zona de triple frontera en la que nos
encontramos .- Asimismo se determinó  de  forma inequívoca   la
intencionalidad del imputado de sustraerse de las autoridades, ya
que  el  mismo  estuvo  prófugo  4  días  ,  incluso  intentó
autoeliminarse negándose a ser detenido por personal policial.- 
3-   Asimismo,  se  dan  las  circunstancias  establecidas  en  el  art.
227.2   ,  existiendo  riesgo  para  la  sociedad  por  la  calidad   de
reiterante y reincidente del imputado  .- 
                               
La  Fiscalía solicita al Tribunal  se ordene la medida cautelar de
prisión preventiva  por  el  plazo  de  180  días   solicitada  por  los
fundamentos expresados.- 


